
les v situaciones jurídicas existentes 
sobre ellas.

4. Los gastos que ocasionen las o- 
peraciones de concentración pacelaria 
serán satisfechos por el Estado a través 
dei Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario.

Artículo 172
El Decreto de concentración con

tendrá los siguientes pronunciamientos:
a) Declaración de utilidad pública 

y de urgente ejecución de la concen
tración parcelaria de la zona de que se 
trate.

b) Determinación del perímetro que 
se señala en principio a la zona a con
centrar, haciendo la salvedad expresa 
de que dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado por las aportaciones 
de tierras que, en su caso, haya de rea
lizar el Intituto y con las inclusiones, 
rectificaciones ó exclusiones oue se 
acuerden de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 187 y siguientes

Artículo 173
La concentración parcelaria tendrá 

como orimordial finalidad la constitu
ción de explotaciones de estructura y di
mensiones adecuadas, a cuyo efecto, 
v realizando las compensaciones entre 
clases de tierras que resulten necesa
rias, se procurará:

a) Adjudicar a cada propietario, en 
coto redondo o en el menor número po
sible de fincas de 'reemplazo, una su
perficie de la misma clase de cultivo y 
cuyo valor, según las bases de la con
centración, sea igual al que en las mis
mas hubiera sido asiqnado a las parcelas 
que anteriormente poseía.
, b) Adjudicar contiquas las fincas 
integradas en una misma explotación 
aunaue pertenezcan a distintos propie
tarios.

c) Suprimir las explotaciones que 
resulten antieconómicas o aumentar en 
lo posible su superficie.

d) Emplazar las nuevas fincas de 
forma que pueda ser atendida del me- 
lor modo su explotación desde el luqar 
eP Que radique la casa de labor, o la vi- 
yenda del interesado, o su finca más 
importante.

e) Dar a las nuevas fincas acceso 
directo a las vías de comunicación, pa- 
ra lo que se modificarán o crearán los 
caminos precisos.

Artículo 174
i. Las tierras existentes en una zo- 

ua leqalmente sujeta a concentración 
carcelaria podrán ser totalmente expro

piadas a fin de proceder a una nueva re
distribución de la propiedad en la comar 
ca correspondiente. Esta medida sólo po 
drá ser adoptada por el Gobierno en los 
casos en que el problema social creado 
por la excesiva división de las tierras sea 
particularmente grave, y siempre que se 
trate de concentraciones declaradas de 
oficio que haya aportaciones de nuevas 
tierras y que, después de la redistribu
ción, ningún cultivador directo resulte 
competido a abandonar la tierra u ob- 
tenqa otras de menor valor que las que 
anteriormente cultivada.

2. La concentración en estos casos 
se tramitará con arreglo a las normas 
del procedimiento que se determinarán 
reglamentariamente llevándose a cabo 
las valoraciones de las tierras confor
me a la legislación viqente sobre ex
propiación forzosa.

3. Al realizar la concentración par
celaria el Gobierno q u e d a  facultado 
siempre que se trate de arrendamien
tos comprendidos en el artículo prime
ro de la Lev de 15 de iulio de 1954, para 
acordar la expropiación de las fincas 
arrendadas en las zonas sujetas a con
centración, adjudicando a los colonos 
bien las mismas parcelas que cultiva
ban o bien las fincas de reemplazo que 
hayan de sustituirlas.

. u UUUIV I I vj
Con carácter excepcional el proce

dimiento de concentración parcelaria 
podrá ser utilizado por el Instituto con 
la finalidad de dividir comunidades de 
bienes rústicos para su posterior con
centración cuando se produzca una dis
cordancia entre el Reqistro y la reali
dad siembre que no se oponqan la ma
yaría de los partícipes que no haya 
pacto que impida la división y que ésta 
permita un mejor aprovechamiento de 
las fincas.

Artículo 176
C u a nd o al solicitar la concentra

ción de una zona algunos de los propie
tarios o cultivadores anuncien su propo
sito de constituir Asociaciones de carac 
ter cooperativo o Grupos Sindicales a 
los que no se aporte la propiedad de la 
tierra y acompañen Memoria razonada 
de la que resulte que la concentración 
puede facilitar la consecución de fina
lidades cooperativas merecedoras de 
protección, a juicio del Instituto, éste 
tendrá en cuenta tal circunstancia al pro 
poner el orden de prioridad de las distin
tas zonaa en el desarrollo de sus pro
gramas de actuación.
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